
Tipología de proyectos 

a) Intervenciones a desarrollar en países prioritarios o preferentes de la Cooperación andaluza: 

• Proyectos de Cooperación Universitaria para el Desarrollo en países prioritarios o preferentes: 
dirigidos a trabajar con Universidades públicas o centros de enseñanza superior públicos en países 
prioritarios o preferentes, mediante la realización de actividades para crear o mejorar las 
capacidades institucionales, docentes, de investigación y de transferencia de conocimientos y 
tecnología para el desarrollo. 

• Proyectos de Investigación o Innovación aplicados a la cooperación internacional para el desarrollo: 
dirigidos a impulsar soluciones innovadoras de desarrollo en países prioritarios o preferentes. Su 
finalidad es facilitar soluciones de desarrollo aplicables y que respondan a problemáticas concretas 
identificadas con la población destinataria. 

b) Intervenciones a desarrollar en Andalucía: 

• Proyectos de Educación para el Desarrollo: son los dirigidos a fortalecer las capacidades de la 
Universidades públicas o centros de enseñanza superior públicos y de su comunidad educativa 
como agentes de transformación social, desde el compromiso solidario en el entorno más cercano, 
hasta el ejercicio responsable de la ciudadanía global. Mediante procesos de inclusión en la oferta 
formativa de que dispone la comunidad universitaria vinculadas a la Educación para el Desarrollo, 
y la adopción de medidas, normas y procedimientos institucionales acordes con el enfoque de 
Educación para el Desarrollo. 

• Proyectos de Formación y Estudios sobre el desarrollo: dirigidos a fortalecer las capacidades de la 
Universidad como agente de cooperación para el desarrollo, así como a los demás agentes de la 
cooperación andaluza identificados como tal en la Ley 14/2003, de de 22 de diciembre, mediante 
la formación de recursos humanos, la realización de actuaciones orientadas a avanzar en el 
conocimiento de los procesos de desarrollo, la realización de prácticas en proyectos en países 
prioritarios o preferentes, la difusión de experiencias y el fomento de la acción voluntaria 
relacionada con la cooperación internacional para el desarrollo. 

Requisitos 

Para proyectos de Cooperación Universitaria para el Desarrollo en países prioritarios o preferentes, las 
entidades solicitantes deben tener como contraparte a una o varias Universidades o centros de enseñanza 
superior, ambos de carácter público, del país en el que se desarrolle la intervención, con las que deben 
tener firmado un marco de colaboración. 

Para proyectos de Investigación o Innovación aplicados a la cooperación internacional para el desarrollo, 
las entidades solicitantes deben tener, al menos, a un agente andaluz de cooperación, debidamente inscrito 
en el RACDA, con experiencia en la zona como entidad colaboradora, así como tener como contraparte a 
una o varias entidades sin ánimo de lucro, públicas o privadas, que estén legalmente constituidas y/o 
inscritas como entidades nacionales en los correspondientes Registros oficiales del país en el que se 
desarrolle la intervención, que serán las encargadas de aplicar los resultados, las metodologías, tecnología 
o productos innovadores del proyecto. Asimismo, la persona responsable de la coordinación del proyecto 
debe estar en posesión del título de doctor o doctora y, en su caso, identificará al grupo de investigación al 
que pertenece. 

Para proyectos a desarrollar en Andalucía podrán considerar parte del trabajo fuera de Andalucía (resto de 
España y en países prioritarios o preferentes) siempre que los gastos de estas actividades, 
independientemente de dónde se paguen, se realicen para aportar a las intervenciones información y 



perspectiva de los países del Sur o la participación en redes y cumplan los siguientes requisitos: i) que no 
supongan más del 25% de la subvención de la AACID, salvo que tratándose de gastos realizados en países 
prioritarios o preferentes, por las características y finalidad de la intervención, sea autorizado por la AACID 
un porcentaje superior; ii) que no se destine a la identificación y formulación de intervenciones y iii) que no 
se destine al pago de personal en sede fuera de Andalucía.  

a) En los proyectos que contemplen actividades de prácticas o becas en el exterior, éstas deberán 
ejecutarse en los países prioritarios o preferentes establecidos en el PACODE, y su importe no 
podrá superar de forma global el 70% de la subvención de la AACID. 

b) En los proyectos que contemplen personal voluntario en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo deberá observarse lo dispuesto en la Ley 45/2015, de 4 de octubre, de Voluntariado 
y en la Ley 7/2001, de 12 de julio, de Voluntariado. 

Los proyectos se evaluarán conforme a los criterios que a continuación se indican, y cuyo desarrollo y 
puntuación se detallan en el Anexo II: 

a) Pertinencia. Se valorará la adecuación de la intervención a los intereses estratégicos y las 
prioridades de la población destinataria y al contexto en el que se va a desarrollar. 

b) Viabilidad. Se valorará la posibilidad de llevar a cabo la intervención, desde el punto de vista técnico 
y financiero, y en función de las condiciones del contexto (socioculturales, ambientales, jurídico 
legales, institucionales y políticas). 

c) Coherencia. Se valorará la lógica interna de la intervención y su orientación a resultados. 

d) Sostenibilidad. Se valorará que los procesos y beneficios generados por la intervención puedan 
mantenerse tras la retirada del apoyo financiero externo.  

e) Impacto. Se valorarán los efectos potenciales de la intervención, positivos o negativos, a medio y 
largo plazo. 

Gastos subvencionables 

1. Son gastos subvencionables todos aquellos que están ligados de manera indubitada a la intervención 

y a la ejecución de las actividades presupuestadas y autorizadas, siempre que todos ellos cumplan las 

normas sobre justificación y control establecidas y financien la consecución de los objetivos, 

concretados en el presupuesto validado por la AACID. En consecuencia, figurarán descritos y 

presupuestados en la formulación aprobada o en las modificaciones de la misma debidamente 

autorizadas. 

Dichos gastos se valorarán por su coste de adquisición que, en ningún caso, podrá ser superior al de 

mercado. 

2. El gasto subvencionable será realizado en el plazo de ejecución establecido en la Resolución de 

concesión y deberá ser efectivamente pagado en el período comprendido entre la fecha de inicio de la 

intervención y la finalización del período de justificación que corresponde a la entidad beneficiaria, 

excepto los de identificación y formulación, que pueden realizarse antes de la fecha de inicio, y los de 

auditoría y evaluación, que deben realizarse después de la finalización del plazo de ejecución. 

3. El tipo de gasto subvencionable es de costes directos, que son los ligados directamente a la ejecución 

de la intervención, que financian la consecución de los objetivos y la realización de las actividades 

previstas. Estos costes pueden ser costes directos corrientes o costes directos de inversión. 



La denominación y definición de los gastos subvencionables es la siguiente: 

A. Costes directos. Son aquellos ligados directamente a la ejecución de la intervención, que financian 

la consecución de los objetivos y la realización de las actividades previstas. Estos costes pueden ser 

costes directos corrientes o costes directos de inversión.  

A.I. Costes directos corrientes. 

A.I.1. Identificación y formulación. Se incluirán en esta partida los gastos derivados de la identificación 

en el terreno -en el país o países prioritarios o preferentes- y posterior formulación de la intervención, 

así como la traducción contemplada en la formulación, siempre que se hayan realizado dentro de los 

cinco meses anteriores a la fecha de la firma del Convenio. En el caso de que se solicite la financiación 

de estos gastos, deberán acompañarse como anexos a la formulación los documentos resultantes de 

la identificación y los documentos justificativos del gasto realizado, a efectos de valorar su procedencia 

para ser subvencionados. Los gastos imputables a esta fase serán siempre corrientes. 

El total del gasto imputado a la AACID por este concepto no podrá superar la cuantía del 1,5% de la 

subvención concedida por ésta. 

Este gasto no es subvencionable para las iintervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo. 

A.I.2. Evaluación externa. Se incluyen en esta partida los gastos derivados de la evaluación final 

contemplada en el apartado 10 de este Anexo, que deben ser realizados y pagados dentro del periodo 

de presentación de la documentación para la justificación. 

El total del gasto imputado a la AACID por este concepto no podrá superar la cuantía del 3% de la 

subvención concedida por ésta. 

A.I.3. Auditorías externas. Se incluirán en esta partida los gastos derivados de la revisión de la cuenta 

justificativa mediante procedimiento de auditoría, contemplado en el apartado 6 de este Anexo. 

El total del gasto imputado a la AACID por este concepto no podrá superar la cuantía del 2% de la 

subvención concedida por ésta. 

A.I.4. Otros servicios técnicos y profesionales. Se incluirán en esta partida aquellos servicios, 

asistencias técnicas o consultorías, requeridos para la realización de planes de negocio, 

capacitaciones, seminarios, informes (distintos de los de identificación y formulación, evaluación, 

auditoría y proyectos de obra, que se imputan a sus respectivas partidas), servicios de diseño y 

maquetación de materiales, gastos de control de gestión u otras necesidades tales como notariales, 

registrales, de compulsa y de traducción que no impliquen relación laboral con la Universidad y no 

puedan incluirse en otras partidas. 

A.I.5. Arrendamientos. Se incluirán en esta partida los gastos de alquiler de terrenos, inmuebles -salvo 

viviendas- vehículos, maquinaria, instalaciones y utillajes necesarios para la ejecución de la 

intervención. Se excluyen de este epígrafe los gastos de alquiler de la sede y oficinas de la Universidad 

en Andalucía, que tendrán la consideración de costes indirectos, y los de alquiler de la sede y oficinas 

de la Universidad y de las contrapartes en el terreno que tendrán la consideración de gastos de 

funcionamiento. 

Este gasto no es subvencionable para las intervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo. 

A.I.6. Materiales y suministros. Se incluirán en esta partida la adquisición de consumibles de oficina e 

informática que sean necesarios para el desarrollo de las actividades previstas en la intervención, 

enseres, materiales y otros bienes o servicios que resulten necesarios para su ejecución, tales como 



reprografía e imprenta y soportes audiovisuales, así como cualquier tipo de material fungible necesario 

para la ejecución de las actividades (material sanitario, agrario, etc.), así como el mantenimiento y los 

seguros de los vehículos en el país o países prioritarios o preferentes donde se ejecute la intervención. 

A.I.7. Gastos de funcionamiento. Se incluirán en esta partida los gastos corrientes de funcionamiento 

en el exterior, tales como electricidad, agua, comunicaciones, mantenimiento, seguridad, limpieza, 

alquiler de la sede u oficinas de las contrapartes y otros análogos necesarios para la ejecución de la 

intervención. 

El total del gasto imputado a la AACID por este concepto no podrá superar la cuantía del 2% de la 

subvención concedida por ésta. 

Este gasto no es subvencionable para las iintervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo. 

A.I.8. Viajes, alojamientos y dietas. Se incluirán en esta partida los gastos por transporte, o 

desplazamiento, carburante, viaje, alojamiento y manutención, devengados por razón del servicio por 

el personal vinculado a la intervención, en virtud de una relación laboral e incluso de personas 

destinatarias últimas de la misma cuando su ejecución así lo requiera, entendiéndose a tales efectos 

que son personas destinatarias últimas las beneficiadas por las actividades subvencionadas. El importe 

máximo subvencionable es el previsto para el personal que presta servicios para la Junta de Andalucía, 

en las cuantías que la normativa vigente en materia de indemnizaciones por razón del servicio resulte 

de aplicación para cada ejercicio económico. En el caso de servicios técnicos y profesionales que 

requieran desplazamientos para su ejecución, sólo se imputarán a este concepto aquellos relacionados 

con servicios que no requieran de un contrato escrito (servicios esporádicos de profesores, abogados, 

notarios o tasadores). Si el servicio requiere la suscripción de un contrato, los gastos de desplazamiento 

y dietas estarán comprendidos en el precio del contrato, computarán a efectos de los límites aplicables 

en la normativa de contratación y se justificarán de acuerdo con el punto relativo a otros servicios 

técnicos y profesionales. También se incluirán en esta partida las becas otorgadas en proyectos a 

desarrollar en Andalucía. 

Para los proyectos a desarrollar en países prioritarios o preferentes, el total del gasto imputado a la 

AACID por este concepto no podrá superar la cuantía del 25% de la subvención concedida por ésta, 

salvo que por las características y finalidad de la intervención sea autorizado por la AACID un porcentaje 

superior. 

A.I.9. Personal. Se incluirán en esta partida los gastos derivados de la contratación del personal al 

servicio, total o parcialmente, de la intervención, siempre que exista una relación laboral, fija o 

temporal, entre la Universidad y la persona trabajadora. No se incluirán gastos originados por los 

integrantes de las juntas directivas o consejos de dirección de las entidades beneficiarias ni de las 

contrapartes. 

Igualmente se incluirán en esta partida salarios, seguros sociales a cargo de la Universidad y otras 

provisiones de fondos de obligado depósito de acuerdo con la legislación local y, en caso de personal 

en el exterior, todos los gastos derivados de la aplicación del Estatuto de los Cooperantes, siempre que 

estén contemplados en el documento de formulación de la intervención. Estos últimos, de no ser 

obligados por la legislación laboral que corresponda, deben figurar en el contrato laboral suscrito por 

la Universidad.  

No se incluirán penalizaciones o compensaciones por incumplimientos de contrato achacables a la 

Universidad, sus socios o contrapartes, ni recargos por impago o retrasos en impuestos retenidos o 



seguridad social. 

En todo caso deberá disponerse del correspondiente contrato de trabajo, junto con el acuerdo 

complementario de destino en caso de cooperantes, de acuerdo con la normativa que lo rija. En los 

contratos se deben especificar las tareas que se desempeñan, la modalidad de contratación, la 

categoría profesional y el salario. En el caso de que un contrato de trabajo sea anterior a la concesión 

de la subvención o quien lo desempeñe sólo se dedique parcialmente a actividades relacionadas con 

la ejecución de una determinada intervención, no será necesario que figuren expresamente en el 

contrato las actividades que realiza en relación a esa intervención.  

Caben tres subpartidas para este concepto:  

a) Personal local: Personal contratado por la Universidad o sus socios locales, sometido a la 

legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención y en el que presta sus servicios, de 

acuerdo con el régimen laboral correspondiente, estando sus funciones y tareas directamente 

relacionadas con la intervención. 

Este gasto no es subvencionable para las iintervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo. 

b) Personal expatriado: Personal contratado por la Universidad sometido a la legislación española, 

que presta sus servicios en el país de ejecución y cuyas tareas se vinculan directamente a la 

intervención. La relación con la Universidad estará regida, además de por el resto de la legislación 

aplicable, por lo regulado en el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el 

Estatuto de los Cooperantes. Sus acuerdos complementarios de destino deben, por tanto, haber 

sido depositados en la AECID y una copia del mismo en la AACID.  

Este gasto no es subvencionable para las iintervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo 

c) Personal en sede en Andalucía: Personal contratado por la Universidad, sometido a la legislación 

española, y que realiza su trabajo de forma continuada en Andalucía, y cuyas tareas se vinculan 

directamente a la intervención, con independencia de sus desplazamientos ocasionales a otras 

zonas de España o país vinculado al proyecto. 

El total del gasto imputado a la AACID por este concepto, en los proyectos a desarrollar en países 

prioritarios o preferentes no podrá superar la cuantía del 5% de la subvención concedida por ésta. 

Esta restricción no aplica para las iintervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo). 

d) A.I.10. Voluntariado. Se incluirán en esta partida los gastos en que incurra la Universidad que 

ejecute ciertas actividades mediante personas voluntarias de su organización que -conforme a la 

normativa vigente en materia de voluntariado- no perciban retribuciones, tales como los gastos de 

las pólizas de seguro de accidentes, enfermedad y responsabilidad civil que -en su caso- sean 

suscritas y se deriven directamente de la intervención, siempre y cuando dichos gastos no sean 

financiados por las personas voluntarias, así como los gastos por transporte o desplazamiento, 

seguros de vehículos, carburante, alojamiento y manutención, devengados por razón del servicio 

por el voluntario. Igualmente, los gastos de alquiler de viviendas destinadas a su alojamiento en el 

país de ejecución de la intervención siempre que su intervención esté contemplada en el 

documento de formulación. Sus acuerdos de incorporación deberán cumplir lo establecido en la 

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado y ser presentados en la AACID. 

A I.11. Gastos bancarios. Gastos bancarios y de transferencia de las cuentas que figuren a nombre del 



proyecto o, en su caso, de las cuentas bancarias de la universidad relacionadas con las unidades o 

centros de gastos que se abran específicamente para la gestión del proyecto. 

A.II. Costes directos de inversión. 

A.II.1. Obras de infraestructuras, construcción y/o reforma de inmuebles. gastos de las actuaciones 

relacionadas con la actividad académica o científica de la intervención; gastos de construcción o 

reforma, que incluirán materiales y su transporte, mano de obra y traslado, en su caso, contratas, 

dirección de las obras, licencias y tasas, seguros obligatorios y otros directamente relacionados. 

Las obras de infraestructura podrán ser de primer establecimiento, de reforma o de gran reparación. 

En ningún caso se podrán imputar gastos realizados en locales o sedes de la Universidad ni en la 

vivienda del personal en el exterior. 

En esta partida se incluirán los trabajos y estudios técnicos inherentes a la inversión, dictámenes 

facultativos, estudios previos y redacción de proyectos. 

Este gasto no es subvencionable para las iintervenciones a desarrollar en Andalucía (proyectos de 

educación para el desarrollo y proyectos de formación y estudios sobre el desarrollo 

 

A.II.2. Equipos y materiales inventariables. Se incluirán en esta partida los gastos de adquisición, en 

su caso, envío y tránsito de aduana e instalación para su puesta en funcionamiento de maquinaria, 

mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y otro equipamiento. 

El importe de los bienes adquiridos para la ejecución de la intervención y durante su periodo de 

ejecución, que vayan a ser transferidos una vez finalizado dicho plazo a la población destinataria o a 

la contraparte local de la intervención, podrá imputarse en su totalidad. Cuando dichos bienes no vayan 

a ser transferidos, podrán imputarse únicamente los gastos de amortización durante el periodo de 

ejecución, atendiendo a la vida útil del bien, calculados de la siguiente manera:  

a) Maquinaria Industrial o agrícola o generadores: 120 meses (10 años) 

b) Mobiliario de oficina: 120 meses (10 años) 

c) Medios de Transporte: 60 meses (5 años) 

d) Equipos informáticos, fotocopiadoras, faxes, teléfonos, equipos de radio u otros medios de 

similar naturaleza: 48 meses (4 años) 

La amortización imputable a la subvención se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

A = (VA x M) / VU 

Donde: 

A = Amortización imputable a la subvención. 

VA = Valor de adquisición del bien, incluyendo gastos de envío, instalación y puesta en funcionamiento. 

M = Número de meses completos que el bien ha estado a disposición de la intervención, que no podrá 

ser superior al período de ejecución de la misma, considerado como el período de formulación más el 

de ejecución real, ni se computarán meses posteriores a la finalización de la vida útil (VU) del bien. 

VU = Vida útil del bien en meses. Se computará desde el momento de su adquisición por la Universidad 

o por su socio local (contraparte). Cuando se trate de bienes adquiridos de segunda mano, la vida útil 

se podrá computar desde el momento en que el bien fue por primera vez puesto en el mercado, 

siempre que se disponga de acreditación de la fecha en que esto se produjo (fecha de matriculación, 

por ejemplo, en caso de vehículos). En este supuesto, la vida útil a efectos de imputación de la 

amortización a la subvención AACID será la diferencia entre la vida útil de un bien nuevo, establecida 

en este mismo punto, y el período transcurrido entre su puesta en el mercado y la adquisición por la 



Universidad o su socio local. El valor de adquisición por parte de la Universidad o su socio local será 

dividido por la vida útil así calculada. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando 

el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas la Ley de Contratos del Sector 

público para el contrato menor, la Universidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 

proveedores con carácter previo a la contratación y contracción del compromiso para la obras, la 

prestación de servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características del gasto no 

exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, presten o suministren, en cuyo 

caso habrá de fundamentarse esta circunstancia mediante memoria explicativa a entregar con la 

justificación. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 

memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  

5. De conformidad con el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el supuesto de 

adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, dichos bienes deben 

quedar formalmente vinculados a los fines de la intervención realizada, por lo que una vez concluya 

ésta o se manifieste la imposibilidad sobrevenida de su ejecución, deben ser transferidos a las 

entidades beneficiarias finales de la intervención subvencionada o entidades públicas que garanticen 

su continuidad o permanencia, sin que puedan disponer libremente de ellos ni la Universidad de la 

subvención ni las organizaciones socias locales. 

Por tanto, la transferencia efectiva de dichos bienes se realizará a nombre de entidades públicas o de 

entidades beneficiadas finales, o agrupaciones legalmente constituidas de éstas, siendo los bienes 

inscribibles a nombre de la contraparte local cuando: 

a) La contraparte local sea una entidad pública. 

b) La contraparte local sea al mismo tiempo la beneficiada final. 

Deberá quedar reflejo documental de la propiedad de los bienes al final de la intervención. La fórmula 

mediante la que haya de instrumentarse la entrega deberá explicitarse en el documento de formulación 

de la intervención. 

Cuando ni las entidades públicas ni las personas destinatarias finales estuvieran en disposición de 

asumir la transferencia, la Universidad de la subvención junto AACID determinarán consensuadamente 

la manera de proceder, en cuyo caso podrá transferirse -entre otras- a aquella organización que hubiere 

actuado como contraparte en la ejecución de la intervención, o en el caso de acción humanitaria a 

aquella contraparte privada con experiencia de trabajo en la zona de intervención. 

Cuando circunstancias extraordinarias no previstas, como la existencia de un conflicto bélico o una 

situación de inestabilidad e inseguridad pública, impidan realizar dichas transferencias, podrá 

solicitarse una prórroga para ello. Si dichas circunstancias se mantuvieran por un período de diez años, 

durante los cuales la organización socia local hubiera demostrado fehaciente y suficientemente la 

vinculación de los inmuebles a la finalidad para la que se otorgó la subvención, se dará por concluida 

la obligación de su transferencia. 

Cuando finalizada la intervención la Universidad tenga concedida una subvención para continuar 

trabajando con las mismas personas o entidades beneficiadas finales y/o sea que sean susceptibles 

de recibir la transferencia final, las mismas autoridades locales, se podrá solicitar la autorización para 

la vinculación de los bienes a la nueva actuación subvencionada y la demora de la transferencia hasta 

el final de ésta. 



El período de afectación a los fines de la intervención, computable desde la fecha de finalización de la 

ejecución, será de veinte años para aquellos activos susceptibles de inscripción en registro público en 

cuyo caso tanto el citado periodo como el importe de la subvención concedida deben constar en la 

escritura y ser objeto de inscripción en el citado registro. Para los bienes que no lo sean, como es el 

caso de vehículos y otros equipos y materiales, este período será el mismo que el que se establece 

como vida útil a los efectos de amortización en el punto A.II.3 de este apartado. 

En caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 

circunstancia, así como el importe de la subvención concedida por la AACID, debiendo ser objeto estos 

extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

Los equipos y materiales inventariables adquiridos en proyectos a desarrollar en Andalucía deberán 

ser amortizados conforme a lo establecido en el punto A.II.3 o ser transferidos a las entidades 

beneficiadas participantes en los proyectos mediante acta de entrega y recepción, en la que habrá de 

constar que han sido financiadas por la AACID. 

6. No serán subvencionables los intereses deudores de cuentas bancarias, los gastos de procedimientos 

e indemnizaciones judiciales, los gastos derivados de actividades de autopromoción o publicidad de la 

Universidad, las multas o sanciones, así como atenciones protocolarias o de defensa personal, tales 

como almuerzos, recepciones, regalos, flores, espectáculos, armamento. 

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, en el 

ámbito de la subvención regulada en este Convenio, los impuestos susceptibles de recuperación serán 

atendidos por un anticipo con cargo a la subvención concedida, en tanto no sean efectivamente 

recuperados. Por tanto, si llegado el momento de la finalización del plazo de ejecución no se hubiera 

producido la recuperación, los justificantes que incluyeran dichos impuestos se justificarán por su 

importe íntegro, y se adjuntará a la cuenta una declaración responsable de la Universidad acreditando 

dicha circunstancia, indicando el importe total de los impuestos pendientes de recuperación e 

imputados a la subvención de la AACID en concepto de anticipo. 

En el momento de la presentación de la justificación de la subvención concedida, se aportará, en su 

caso, declaración responsable de no haber recuperado dichos impuestos, acompañada, de certificado 

de la Administración tributaria de origen acreditando que no se ha producido dicha recuperación o, en 

caso de manifiesta imposibilidad de obtener dicho certificado, de acreditación de este extremo emitida 

por el órgano de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en el exterior o 

por la Embajada de España. 

Si la recuperación de dichos impuestos se produjera durante el plazo de ejecución del proyecto, los 

importes recuperados serán aplicados a sufragar gastos vinculados a la intervención, dentro de su 

plazo de ejecución, sin que sea necesaria autorización previa de la AACID, salvo que su aplicación 

implique cambios o modificaciones que afecten a objetivos, resultados, ubicación territorial, socio local 

o contraparte o población beneficiaria. 

En caso de que la recuperación se produzca en los cuatro años siguientes a la finalización del plazo 

de ejecución del proyecto, la Universidad podrá proponer su aplicación a actividades asociadas o 

complementarias a la intervención subvencionada. La persona titular de la Dirección de la AACID 

emitirá resolución de autorización o denegación de la aplicación de los fondos, indicando, en caso de 

aprobación, el plazo de ejecución y justificación de los mismos. Si la resolución fuera denegatoria se 

procederá a la devolución del anticipo. 

La obligación de devolver a la AACID los impuestos recuperados subsistirá durante cuatro años desde 



la presentación de la justificación, al cabo de los cuales, de no haberse recuperado aún los impuestos, 

deberá aportarse nueva declaración responsable acreditando dicha circunstancia. 

La entidad beneficiaria estará obligada a informar si ella misma, su entidad colaboradora o su 

contraparte se encuentren exentas del pago de impuestos en el país o países donde realizan la 

intervención, así como a presentar, en su caso, la documentación correspondiente. 


